
Contdo Deriderante

Comodoro kvatfavia -Trovincia Chubut

Número Interno: 4759114 

Ordenanza N° 8787-2/14  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA 

Artículo 1°: AGREGARSE la Categoría "G" al artículo 200) de la Ordenanza N° 
8787/06, el cual estará destinado a comprender a los Productores de Bebidas 
Alcohólicas, con sello local y de producción Artesanal, es decir con asiento en 
la Ciudad de Comodoro Rivadavia y de Producción Artesanales.- 

Artículo 2°: APLICASE para la nueva Categoría "G", un valor de canon según lo 
establecido en la Ordenanza N° 8787/06, igual al 40% del canon aplicable a la 
categoría que abone el menor valor económico según las escalas ya 
establecidas en la Ordenanza N° 8787/06, siempre que no se supere la 
cantidad de 10.000 litros mensuales de Producción.- 

Artículo 3°: El texto de la Categoría "G" del artículo 20° de la Ordenanza N° 
8787/06 quedará redactado de la siguiente manera: 

CATEGORIA "G": 1) Productores Artesanales de Bebidas 
Alcohólicas que no súperen la cantidad de 10.000 litros de producción mensual. 

2) Productores Artesanales de Bebidas 
Alcohólicas que superen la cantidad de 10.000 litros de producción mensual. 

Artículo 4°: APLICASE para aquellos productores que superen la cantidad de 
10.000 litros de producción mensual, un canon de 6.750 Módulos.- 

Artículo 5°: El texto del artículo 22° de la Ordenanza N° 8787/06 quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 22°: ESTABLECESE un canon que se 
abonará con carácter trimestral con destino al funcionamiento del Registro y 
tareas de capacitación, según su categoría de conformidad al siguiente detalle: 

Categoría A: 6.250 Módulos 

Categoría B: 2.500 Módulos 

Categorla C1: 5.000 Módulos 

Categoría C2: 7.500 Módulos
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Categoría D1: 3.750 Módulos 

Catecioría D2: 6.250 Módulos 

Catecioría E:  

a) 2.000 Módulos para aquellos establecimientos cuyo local de ventas no 
supere los 350.00 (Trescientos cincuenta) Metros.- 

b) 15.000 Módulos para aquellos establecimientos cuyo local de ventas 
supere los 350.00 (Trescientos cincuenta) Metros.- 

Categoría F: 6250 Módulos 

Catecioría G: 1) 800 Módulos, para aquellos productores hasta 10.000 litros 
de Producción mensual.- 

2) 6.750 Módulos, para aquellos productores de 10.001 litros 
o más de Producción mensual.- 

Artículo 6°: INSTRUYASE al Poder Ejecutivo Municipal para la realización del 
Texto Ordenado de la Ordenanza N° 8787106 conjuntamente con los 
agregados impuestos por la presente normativa.- 

Artículo 7°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA DECIMACUARTE REUNIÓN, 
NOVENA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 31 DE JULIO DE 2014.- 
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